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con el padre del menor, incluida la vía de medidas provisionales del artículo 158 del Código Civil; pero 
por encima de todo le facilitamos los datos de contacto del Teléfono de Información a la Mujer, donde 
podrían ofrecerle asesoramiento especializado sobre la situación en que se encontraba y ayudarla a 
prevenir una posible situación de violencia de género.

En el caso abordado en la queja 21/8440 un vecino denuncia la situación de riesgo de una niña de un año 
que estaría recibiendo maltrato psicológico de su madre, dándose la circunstancia de que esta habría 
reanudado la relación con el padre de su hija y estarían conviviendo en el mismo domicilio, incumpliendo 
de este modo una orden judicial de alejamiento por violencia de género.

El caso de este niño lo pusimos en conocimiento de los servicios sociales de la localidad que nos informó 
que  la  relación entre ambos es esporádica,  reducida a algunos fines de semana, siendo no obstante 
mucho más relevantes otros indicadores de riesgo detectados, especialmente referidos a la falta de 
higiene en el domicilio familiar, a la carencia de recursos económicos con que atender las necesidades 
básicas, unida a una minusvalía reconocida de la madre del 65%. Para atender estos indicadores de 
riesgo  se  encontraba  en marcha  un  programa específico  de  intervención  diseñado para  atender  las 
necesidades del núcleo familiar.

3.1.2.6.2 Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

Hemos de destacar la importante novedad que representa la regulación en la Ley 4/2021, de 
infancia y adolescencia de Andalucía, de la Institución jurídica de la “declaración de riesgo”, la 
cual conlleva la obligación de la familia del menor a someterse al control e intervención propuesta por 
los servicios sociales comunitarios, asumiendo la obligación de colaborar para alcanzar los objetivos 
previstos en el plan de intervención. Dicha regulación legal responde a la previsión establecida en la Ley 
26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, que en 
lo referente a servicios sociales comunitarios viene a desarrollar en su artículo 17 el concepto legal de 
“riesgo” en que pueda encontrarse una persona menor de edad y el procedimiento para declarar dicha 
situación.

La nueva regulación legal prevé que una vez detectada la situación de riesgo 
de algún menor, el proyecto o programa de actuación para solventar las 
carencias o conductas inapropiadas con éste pueda ser consensuado con 
los progenitores u otros responsables legales, respondiendo así al principio 
de primar las soluciones consensuadas frente a las impuestas. En caso de 
que estas personas se nieguen a suscribir dicho programa o no colaboren 
posteriormente en el mismo, la Ley prevé que se declare la situación de riesgo 
del menor mediante una resolución administrativa, a fin de garantizarles la 
información de cómo deben actuar para evitar una ulterior declaración de 
desamparo.

La entrada en vigor de este nuevo hito procedimental en materia de protección 
de menores no se produjo hasta bien avanzado el año 2021, en concreto 
el 30 de agosto de 2021, lo cual hizo que su aplicación efectiva en nuestra 
Comunidad Autónoma se haya ido introduciendo de forma paulatina en los 
protocolos de intervención de las distintas Administraciones locales.

Entrando ahora en el contenido de este apartado de nuestro Informe Anual 
debemos remarcar que en cumplimiento de la misión supervisora de la 
intervención de las Administraciones Públicas de Andalucía hemos dado 

trámite a quejas alusivas a la actuación de los servicios sociales comunitarios y policía local ante 
situaciones de riesgo de menores de edad, en las que se censura su intervención por considerar 
que la misma ha resultado tardía, ineficiente o ineficaz.

Así, en la queja 21/0851 nuestra intervención vino propiciada por un escrito anónimo en el que se 
denunciaba la deficiente intervención de los servicios sociales ante la situación de riesgo en que pudieran 
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encontrarse unos hermanos, menores de edad. Dicha denuncia dio lugar a una actuación de esta 
Defensoría ante los servicios sociales de la pequeña localidad en que estarían residiendo los menores, 
siéndonos remitido un informe procedente del Área de servicios sociales de la Diputación Provincial 
refiriendo que ambos fueron declarados en situación de desamparo por el Ente Público en 2016, y que 
desde entonces convivían en acogimiento permanente con su familia extensa (la chica con su abuela 
materna y el chico con sus abuelos paternos en otra localidad de la misma provincia), efectuándose el 
seguimiento de la evolución de estos menores con su familia acogedora por parte de la correspondiente 
unidad tutelar de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, al tratarse de menores tutelados por la Administración y con la finalidad de obtener 
información que nos permitiera descartar la situación de riesgo denunciada, solicitamos del Ente 
Público la emisión del un informe sobre el resultado del seguimiento del acogimiento familiar de ambos 
menores, con especial referencia a los indicadores de riesgo señalados en la denuncia.

En el informe que nos fue remitido se relataban las averiguaciones realizadas por la Institución 
colaboradora de integración familiar que controlaba la evolución de ambos menores con sus familias de 
acogida. Concluía dicho informe que la evolución del chico con su familia de acogida (abuelos paternos) 
podía considerarse óptima, teniendo cubiertas todas sus necesidades, tanto materiales como afectivas. 
En cuanto a la chica, la entidad colaboradora refería que en los últimos tiempos se apreciaban problemas 
de convivencia propios de la etapa evolutiva de la menor y la diferencia generacional existente con 
respecto a los acogedores (abuelos maternos), sin que se hubieran acreditado otros factores de riesgo 
denunciados, como el consumo de sustancias tóxicas o un régimen de relaciones con su progenitora más 
allá del autorizado, siendo la propia menor la que manifestaba rechazo hacia el estilo de vida de esta.

También se censuraba la intervención de los servicios sociales comunitarios en la queja 21/4899 remitida 
por un abogado relatando la situación de riesgo de una madre y su bebé, sin recursos económicos, que 
vivían acogidas en un centro residencial vinculado a una entidad religiosa en Córdoba. Nos decía que 
dicha familia residía allí desde fechas recientes procedente de otra ciudad y que se veían en la tesitura 
de tener que abandonar dicho centro residencial al tener discrepancias con la dirección por su diferente 
credo religioso. Ante su situación de especial vulnerabilidad, más si cabe por afectar a un menor en edad 
lactante, se solicitaba la intervención de esta Defensoría.

Preocupados por la situación de madre e hijo dimos traslado de los hechos 
a la Delegación de servicios sociales del Ayuntamiento de Córdoba con la 
finalidad de que pudieran ejercer sus competencias en materia de detección 
e intervención en situaciones de riesgo de menores de edad. Los Servicios 
Sociales de Córdoba nos pusieron al corriente de la información obtenida 
de la entidad titular del centro en el que estaban alojadas, de tal modo que 
la Dirección del centro argumentaba que la interesada incumplía de forma 
reiterada la normativa interna, con un comportamiento disruptivo hacia el 
personal educativo y otras personas residentes. Tampoco existía adherencia 
al itinerario de inserción laboral previsto para ella ni a las propuestas de apoyo 
psicológico. En esta situación el centro ofreció a la interesada la posibilidad 
de gestionar su traslado a un recurso más adaptado a su perfil y necesidades. 
Tras un periodo de búsqueda y en una continua negociación con ella, al no 
aceptar ninguna de las propuestas, decidió abandonar de forma voluntaria 

el recurso y trasladarse a otra ciudad por sus propios medios, para lo cual solicitó de la entidad que le 
abonasen los gastos de desplazamiento y pernocta en un hotel.

Los servicios sociales de Córdoba intentaron localizar a la interesada y recabar información para hacer 
una valoración de su situación y de este modo alertar de su presencia a los servicios sociales de su 
localidad de residencia pero los intentos resultaron infructuosos al no disponer de datos de su domicilio 
ni de ningún otro dato de contacto.

En  la queja 21/6175  la madre de un menor se mostraba disconforme con  la, a  su  juicio,  ineficiente 
intervención de los servicios sociales comunitarios con su hijo, quien se encontraría en situación de 
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riesgo tras haber abandonado su domicilio para irse a vivir con su tía, de 87 años de edad. La madre nos 
decía que los servicios sociales, a pesar de conocerlo, no habían intervenido para solventar la situación 
de riesgo en que se encontraba su hijo

En relación con este caso la Concejalía de bienestar social del Ayuntamiento de Sevilla nos puso al 
corriente de las diversas intervenciones realizadas con el núcleo familiar de convivencia del menor 
desde agosto de 2011, cuando éste tenía tres años de edad. En todo este tiempo el menor había venido 
residiendo en el domicilio materno, contando con la ayuda de su familia extensa, pero cobrando con 
el tiempo cada vez mayor protagonismo una tía abuela, que se había erigido en el referente principal 
de apoyo del menor en lo relativo a su estabilidad emocional y cuidados básicos, todo ello a pesar de 
su avanzada edad y que el estatus jurídico que regularía su relación con el menor se asemejaría a un 
“acogimiento de hecho”. Se destacaban en el informe los diversos incidentes ocurridos durante los 
últimos diez años por los que tanto Protección de menores como la Fiscalía requirieron información a 
los Servicios sociales comunitarios, siendo así que los déficits detectados en la familia siguieron siendo 
abordados en el propio medio, sin que se llegaran a adoptar medidas de protección que supusieran la 
retirada del menor de su familia y la asunción de su tutela por parte del Ente Público.

En esos momentos se produjo un nuevo incidente que propició la intervención del Juzgado y la Fiscalía, 
estando en trámite un procedimiento judicial del cual se pudieran derivar decisiones que pudieran 
alterar el régimen de relaciones familiares, e incluso derivar en medidas de protección para el menor.

En otras ocasiones las quejas que recibimos vienen a censurar la insuficiencia de recursos y 
prestaciones de que disponen las Administraciones Públicas para paliar el contexto que propicia 
la situación de riesgo de menores de edad: prestaciones para paliar la carencia de vivienda adecuada; 
escasez de ayudas económicas para solventar problemas puntuales o ayudas para superar una situación 
de crisis en la economía familiar.

Así en la queja 21/2730, la persona interesada intercedía en favor de una familia de Puerto Real, con 
cinco hijos menores de edad a su cargo, que perdió su vivienda por un incendio. Después de siete meses 
seguían alojados en un albergue de transeúntes y aún no disponían de una vivienda social en régimen 
de alquiler.

Tras incoar un expediente para interesarnos por la situación de esta familia y, de modo especial, de los 
menores afectados, solicitamos la colaboración de los servicios sociales del Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María. A tales efectos el Ayuntamiento nos aportó detalles de la solución habitacional lograda 
para atender las necesidades de la familia, como medida transitoria y provisional en tanto pudieran 
acceder a una vivienda social de promoción pública adecuada a sus necesidades. También expuso el 
Ayuntamiento otras intervenciones de los servicios sociales orientadas a solventar sus carencias, así 
como su conflictiva relación con la vecindad, obteniendo escasos resultados con esta intervención por la 
escasa adherencia de esta familia a las indicaciones y orientación ofrecida desde los servicios sociales.

Otro supuesto similar se da en la queja 21/6748 en la que una madre nos exponía la precaria situación 
en la que se encontraba, agravada por tener a su cargo un hijo autista. Nos decía que atravesaba graves 
problemas económicos y que las deudas acumuladas habían hecho que se quedara sin vivienda, tras 
lo cual y ante la ausencia de ayudas sociales incluso se había visto obligada a dormir en la calle. Al 
momento de contactar con nosotros ocupaba de forma irregular una vivienda en Las Gabias (Granada) 
y por ello solicitaba ayuda de esta Defensoría para superar la precaria situación en que se ambos se 
encontraban.

Toda vez que el Ayuntamiento en cuestión desconocía su situación orientamos a la interesada para 
que acudiera a los servicios sociales de dicha localidad para exponer su situación y solicitar ayuda. Le 
indicamos que tras evaluar su estado los servicios sociales elaborarían un programa de intervención que 
englobaría las actuaciones que podría realizar de forma directa el Ayuntamiento con sus propios recursos, 
y también otras ayudas que de forma coordinada podrían facilitarle contando con la colaboración de 
otras Administraciones Públicas.

https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-medidas-para-atender-a-una-familia-con-5-hijos-que-perdio-su-vivienda-en-un
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Debemos también destacar nuestra labor de supervisión de la intervención de las Administraciones 
Públicas en supuestos de absentismo escolar. A este respecto destacamos nuestra intervención en la 
queja 21/8330 presentada por la Dirección de un centro escolar de infantil y primaria (CEIP), de una 
barriada del extra radio de Sevilla capital, denunciando el elevado absentismo escolar de una niña de 
tercero de primaria. Nos decía la dirección del CEIP que los progenitores de esta niña no atendían sus 
necesidades básicas, habiendo comunicado esta situación a través de los protocolos establecidos a los 
servicios sociales y al Ente Público sin que se hubiera solventado esta situación.

Tras interesarnos por el caso de esta niña la Delegación Territorial de Políticas Sociales nos informó 
que, efectivamente, el Ayuntamiento de Sevilla remitió al Servicio de Protección de Menores un informe 
relatando los indicadores de desprotección existentes, entre ellos la conducta de absentismo escolar 
de la menor, encontrándose en fase de evaluación la pertinencia de incoar, formalmente, un expediente 
conducente a la declaración de su situación de desamparo, lo cual implicaría que fuera retirada de su 
familia y que el Ente Público asumiera su tutela.

Al tratarse de una medida muy trascendente, y al encontrarse dentro de los parámetros reglamentarios 
la tramitación del citado procedimiento, comunicamos a al Ente Público que permaneceríamos atentos 
a su intervención para lo cual solicitamos que se mantuviese informada a esta Defensoría de la decisión 
que finalmente se pudiera adoptar y  la efectividad de tales medidas para preservar  los derechos del 
menor.

También en la queja 20/7398 el interesado se lamentaba de que las Administraciones competentes no 
estuviesen actuando de forma decidida y eficaz para solventar el acusado absentismo escolar de su hija, 
matriculada en el primer curso de educación primaria. Tras admitir a trámite su queja solicitamos de 
la Delegación Territorial de Educación de Sevilla la emisión de un informe al respecto, en el que dicha 
Administración efectuó un relato de las actuaciones realizadas en cumplimiento de lo establecido en la 
Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral 
de Prevención Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. De dicho informe destacamos que el caso 
de la alumna fue derivado a los Servicios Sociales Comunitarios de Carmona tras el resultado negativo 
de todas las gestiones desarrolladas en el ámbito del centro educativo.

También solicitamos la emisión de un informe sobre esta cuestión a los servicios sociales de dicha 
localidad, respondiéndonos que una vez recibida la derivación del caso de absentismo procedente del 
centro escolar, se realizó una valoración psicológica, social y educativa de la menor, con el fin de diseñar 
el proyecto de intervención familiar más adecuado para solventar las causas determinantes de su 
conducta de absentismo escolar.

Para  dicha  finalidad  se  mantuvieron  entrevistas  individuales  con  ambos  progenitores,  realizando 
un seguimiento de la evolución de la niña en coordinación con el centro escolar. El informe recibido 
destacaba que la madre justificaba el absentismo escolar de su hija con fundamento en problemas de 
salud de la menor (problema neurológico de ausencias infantiles), manifestando que el obligado uso 
durante su estancia en el centro de mascarillas higiénicas podría agravar esas crisis de ausencias.

A pesar de las distintas actuaciones realizadas por la dirección del centro y la Inspección Educativa, 
así como por los Servicios sociales municipales en cumplimiento del Protocolo de Prevención del 
Absentismo Escolar, siguió prolongándose en el tiempo el absentismo escolar de la menor y ante la 
insuficiente cooperación de su progenitora, resultó necesario derivar el caso ante la Fiscalía, a fin que 
se adoptasen las medidas previstas en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en protección de los 
derechos de la menor.

3.1.2.6.3 Infancia y adolescencia migrante

Durante el año 2021 hemos continuado desarrollando una intensa labor en defensa de los derechos 
de las personas menores extranjeras que llegan a las costas andaluzas sin la compañía de personas 
adultas. Son niños, niñas y adolescentes merecedores de una especial protección por su triple 
condición de menores, extranjeros y en situación de desamparo.
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